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REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES 

RADICADO: 080013110003-2007-00183-00 

DEMANDANTE: JANET ANAYA BOHORQUEZ  

DEMANDADO: WALTER ENRIQUE PUA MAZENETH  

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, la parte demandada presenta solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares, fundamentada en que los hijos en común con 

la señora JANET ANAYA ya son mayores de 25 años.  

 

Por lo anterior, se realizó el respectivo análisis, el cual se halla improcedente por parte 

de este despacho judicial, ya que, no adecua en debida forma la solicitud, además 

este tipo de tramites también son conciliables, así que puede citar a la demandante 

y/o a los hijos para que lleguen a un acuerdo, además no aportó los registros civiles 

de nacimiento para corroborar si los mismos son mayores de 25 años y de ser así, 

también se debe indicar si estos no padecen ningún tipo de discapacidad. 

 

En consecuencia, este despacho no accederá a levantar las medidas cautelares y 

requerirá a la parte demandada para que adecue su solicitud la cual debe ser de 

Exoneración de alimentos.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No acceder a levantar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandada, señor WALTER ENRIQUE PUA MAZENETH 

para que aporte en debida forma solicitud de Exoneración de alimentos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 

 
MVC 
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